
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 

adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 356 de 2021 Cámara – 232 de 

2021 Senado “Por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos 

Agropecuarios, se establece la Política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea 

el Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 

disposiciones”, el cual quedará así: 

 

Artículo Nuevo.  Prohibición de control de precios. Se prohíbe al Gobierno 

nacional la adopción de cualquier sistema de control de precios sobre los insumos 

agropecuarios.  

 

Para estos efectos, entiéndase por control de precios cualquier tasación o fijación 

de precios mínimos o máximos sobre los insumos agropecuarios.   
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